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artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, para que le sirva de
notificación del referido acto administrativo, con la indicación
de que, para conocer el contenido íntegro de la Resolución,
deberá personarse en esta Delegación Provincial de Turismo
y Deporte, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, 9.ª planta,
puerta núm. 8 (Edificio de Servicios Múltiples), de Málaga.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso ordinario
ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte de la Junta
de Andalucía, en el plazo de un mes contado desde el día
de su notificación.

Málaga, 5 de octubre de 1998.- El Delegado, Juan Harillo
Ordóñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de propuesta de resolución de expe-
diente sancionador que se cita. (MA-30/98).

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de
la Propuesta de Resolución dictada en el expediente sancio-
nador MA-30/98, incoado a Orextui, S.L., titular del estable-
cimiento denominado Apartamentos Orextui, con último domi-
cilio conocido en Torremolinos, Avda. Palma de Mallorca, 6,
Edificio San Enrique, 2.º, por infracción a la normativa turística,
por medio del presente y en virtud del artículo 19 del Real
Decreto 1398/93, de 4 de agosto, regulador del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora, y de los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se publica el presente anuncio
de somera indicación del contenido del acto, para que sirva
de notificación, significándole que en el plazo de 15 días hábi-
les, queda de manifiesto el expediente en la Delegación Pro-
vincial de Turismo y Deporte, sita en Avda. de la Aurora, núm.
47, 9.ª planta (Edificio Administrativo de Servicios Múltiples)
de Málaga, pudiendo conocer el acto íntegro, obtener copias
de los documentos, formular alegaciones y presentar los docu-
mentos que estime pertinentes del trámite de audiencia por
término de quince días hábiles desde su publicación, para
presentación de cuantas alegaciones y documentos estime
oportunos.

Málaga, 21 de octubre de 1998.- El Delegado, Juan Hari-
llo Ordóñez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 8 de octubre de 1998, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se somete
a trámite de información pública el proyecto que se
cita. (A5.341.896/2011).

INFORMACION PUBLICA

Se somete a Información Pública el Proyecto
A5.341.896/2011: «Abastecimiento de agua a las pedanías
y núcleos urbanos del Huesna», cuyas obras se desarrollarán
en los términos municipales de Los Palacios y Villafranca,
Dos Hermanas, Utrera, Las Cabezas de San Juan, Cantillana,
Villanueva del Río y Minas, Carmona y El Cuervo, de la pro-
vincia de Sevilla, y Jerez de la Frontera (Cádiz).

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
El presente proyecto tiene por objeto definir las obras nece-

sarias para conectar al sistema hidráulico del Huesna pequeños
núcleos urbanos que suman una población de 14.450 habi-
tantes en el ámbito del Consorcio de Aguas del Huesna.

2. Descripción de las obras.
Las obras consisten básicamente en una distribución rami-

ficada al pequeño depósito elevado de cada poblado.
Los conductos de esta distribución, con tubería de fun-

dición dúctil enterrada, se trazan siempre paralelos y junto
a los caminos existentes, y en la zona de Las Marismas, se
atraviesan los numerosos desagües con tubería autoportante
y abrochadas a los puentes donde sea posible con objeto de
no interceptar o estorbar las labores de limpieza y mante-
nimiento de dichos desagües.

El total de tubería a colocar es de 78 km, distribuidos
en los siguientes tramos:

Zona de La Marisma de Las Cabezas de San Juan, Utrera
y Los Palacios

- Ramal «Depósito-Estación FF.CC. Las Cabezas».
- Ramal «Depósito-Estación FF.CC. Las Cabezas-Sacra-

mento».
- Ramal «Depósito-Estación FF.CC. Las Cabezas-Ma-

rismillas».
- Ramal «Depósito-Estación FF.CC. Las Cabezas-San

Leandro».
- Ramal «Molino Arrocero-Vetaherrado».
- Ramal «Vetaherrado-Trajano».
- Ramal «Cruce A-4 Maribáñez».
- Ramal «Cruce arroyo Salado-El Trobal».
- Ramal «El Trobal-Carretera SE-9009».
- Ramal «Carretera SE-9009-Pinzón».
- Ramal «Carretera SE-9009-Los Chapatales».
- Ramal «Los Chapatales-Adriano».

Otros Ramales

- Ramal «El Cuervo».
- Ramal «Cepija».
- Ramal «Ctra. a Brenes».
- Ramal «Guadajoz».

3. Propietarios afectados.
Según relación adjunta.
Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-

dose un plazo de treinta (30) días naturales contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla y el Boletín
Oficial de la Provincia de Cádiz a fin de que, a tenor de lo
dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, los que se consideren perjudicados con este
Proyecto puedan presentar reclamaciones a través de los
medios permitidos por el art. 38 de la expresada Ley, o bien
hacerlo en los Ayuntamientos de Los Palacios y Villafranca,
Dos Hermanas, Utrera, Las Cabezas de San Juan, Cantillana,
Villanueva del Río y Minas, Carmona y El Cuervo, de la pro-
vincia de Sevilla, y Jerez de la Frontera (Cádiz), o ante el
Delegado Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes de la Junta de Andalucía en Sevilla, Plaza de San Andrés,
núm. 2, y en la Delegación Provincial de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía en
Cádiz, sita en Plaza de la Constitución, s/n (Departamento
de Obras Hidráulicas), en cuyos oficinas, durante los mismos
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días hábiles y en horas hábiles, está expuesto el citado Pro-
yecto, a disposición de los que soliciten examinarlo.

Sevilla, 8 de octubre de 1998.- El Delegado, Manuel
Vieira Díaz.
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 1 de octubre de 1998, de la
Delegación Provincial de Jaén, dictada en el expediente
256/96, sobre protección de menores, por la que se
declara la situación legal de desemparo, se asume la
tutela automática y se acuerda el acogimiento familiar
simple del menor FJDC.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta que encontrándose

don Francisco J. Domínguez Higueras y doña Carmen Carrillo
de la Torre en ignorado paradero, no pudiendo, por tanto,
haberle sido practicada notificación por otros medios, se publi-
ca extracto del acto dictado, por considerarse que la notificación
íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos inhe-
rentes al menor afectado.

Con fecha 1 de octubre de 1998, la Delegación Provincial
de Asuntos Sociales de Jaén, en el expediente de protección
de menores núm. 256/96, dictó Resolución acordando:

1. Constituir el acogimiento familiar del menor F.J.D.C.,
nacido el día 20 de junio de 1988.

2. Dado que los padres del menor no han suscrito el
documento de formalización del acogimiento familiar se cons-
tituye el acogimiento familiar de forma provisional y se acuerda
formular ante el Juzgado de 1.ª Instancia la oportuna propuesta
de constitución judicial, en un plazo máximo de 15 días.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución
dictada don Francisco Jesús Domínguez Higueras y doña Car-
men Carrillo de la Torre, con último domicilio conocido en
Jaén, C/ Josefa Sevillanos, núm. 4, bajo izqda., y en la ciudad
de Linares, podrán comparecer en la Delegación Provincial
de Asuntos Sociales en Jaén, sita en Paseo de la Estación,
núm. 19-3.ª planta.

Jaén, 1 de octubre de 1998.- La Delegada, Carmen
Peñalver Pérez.

RESOLUCION de 14 de octubre de 1998, de la
Delegación Provincial de Almería, sobre notificaciones
a los solicitantes del Programa de Solidaridad de los
Andaluces.

- PS.AL. 208/97. Doña Alicia Cortés Cortés.
DNI 18.113.111. C/ Esopo, blq. 2-4.ºC, 04700, El Ejido,
Almería.

Citación Delegación Provincial de Asuntos Sociales (C/ Las
Tiendas, núm. 12), para entrevista con la Trabajadora Social,
plazo máximo tres meses.

De igual modo, se le comunica que de no hacerlo en
los plazos y en la forma prevista se producirá caducidad del
expediente.

- PS.AL. 503/97. Doña Dominga Fernández Cortés.
DNI 44.272.356. C/ La Luz, núm. 60-3.º-9.º Barriada La
Palma, 04710, El Ejido, Almería.

Petición de documentos para completar expediente: Foto-
copia y original o fotocopia compulsada del Documento Nacio-
nal de Identidad de don Antonio Heredia Santiago (esposo)
y de doña Manuela Santiago Muñoz (suegra) y certificado de
convivencia actualizado acreditando el núm. de personas que
forman la unidad familiar convivencial con la solicitante.

De igual modo, se le comunica que de no hacerlo en
el plazo y en la forma prevista, se le archivará su expediente
sin más trámite.

- PS.AL. 559/97. Don Agustín Campos Utrera,
DNI 24.159.261. C/ Los Puentes, núm. 6 (Pampanico),
04700, El Ejido, Almería.

Resolución denegatoria recaída en su expediente de fecha
6 de julio de 1998.

- PS.AL. 464/96. Don Antonio Hernández García. DNI
27.236.720. C/ Martín Laborda, blq. 4-3.º-1, 04009, Alme-
ría.

Resolución de la medida de Ingreso Mínimo de Solida-
ridad, recaída en su expediente de fecha 1 de julio de 1998.


